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CO MITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veintic inco se constituye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Ext raordinaria, la cual en su turno es la
Décima Quinta , misma que de conformidad con las facultades y at ribuciones establ ecidas en los artículos 4, párrafo
cuarto; 6, apartado A, y 16, párrafo segundo, de la Constitúción Política de los Estados Unido s Mexicano s; 2, fracción 1; 26;
37, fracción XII; 39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l; 1; 4, fracción III y 17 bis
de la Ley General de Salud; artícu los 1, 2, 3, 4, 11, 13, 61 , 65, 97 tercer párrafo, 98, 100, 102, 105, 110, 11 1, 113, 118, 131,
140,1 41 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; (conforme a las disposiciones vigent es
al momento de in icio del recurso de revisión); 1, 2, 3, 4, 20, 21, 40, 41, 102 tercer párrafo, 11 5, 120, 132 Y 135 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pub licada en el Diario Oficial de la Federación el día
20103 /2 02 5; 2, inciso C; fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Sa lud; 3, fracción 1; 4; 11 , fr acciones IX y XI;
18, fr acción XIX; 19, fracción XVIII y 20 del Reglam ento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
es CO MPETENTE para conocer y resolver sobre las solicitudes de acceso a la información púb lica que a continuación se
enlistan:

A) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA de la información derivada de las respuestas emi t idas por la
Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, la Subdirección Ejecut iva de Resoluciones y Sancio nes, la Dirección Ejecutiva
de Dictam en Sanita rio y la Dirección ejecut iva de Proyectos Especiales adscritas a la Comisión de Operación Sanitaria y
la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a
las solicitudes con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
******, mexicana, mayor de edad, abogada, (exhibo copia simple de mi SE REVOCA POR

1 330007924005328 cedula profesiona l federa l de abogado); señalando como dom icilio para MAYORÍA DE VOTOS e
recib ir todo tipo de notificaciones en el inmueble ubi cado en ******, (SG MODIFICA)
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I

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

autorizo para recibir de manera conjunta o separada toda clase de
documentos y notificaciones a los ****** ante usted con el debido respeto
comparezco y, EX PO N G O:
Por mi propio derecho, en mi calidad de VICTIMA de la primera dosis de la
vacuna contra la covid-19 de AstraZeneca, lote 77700, y por convenir a mis
intereses legales, personales y humanos, en términos del escrito que nos
ocupa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mi caso particu lar, como
víctima de un Evento adverso a la vacuna contra la covid-19 de AstraZeneca,
que fue opo rtunamente reportado en la plataforma nacional de salud, la
suscrita ****, en uso a mi derecho: a) a la información; b) al acceso a mis
datos personales; y e) como víctima en términos de la legislación nacional de
la materia, solicito conocer lo siguiente:
PRIMERO.- Si esa Secretaría de Sa lud Federal (SSAl con motivo de mi reporte
realizado con fecha 06 de septiembre de 2021, en la plataforma de la página
de internet: https://vacunacovid.gob.mx, del módulo web denominado
"Eventos Adversos", ha realizado alguna investig ación epidemiológica,
estudio de brote o de caso, sesión académica, sesión de comité, de comisión
u otra análoga para atender a mi caso clínico y la relación que guarda con la
vacuna covid-19 de AstraZeneca, lote 77700.
SEGUNDO.- En caso positivo, solicito se me proporcione copia certificada de
todas las actas, transcripciones, minutas o grabaciones, digita les, físico­
documentales, de audio o de video, teleconferencias y demás análogas de
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

cua lquier sesión, com ité, com isió n, o reun ión de trabajo que se hubiere

rea lizado para conocer, estudiar, resolver , dictaminar o rend ir op in ión
técn ica sobre EL CASO DE MI AFECTACIÓN A LA SALUD, AL CUARTO DIA DE

VACUNACIO N CONTRA LA COVID-19 DE ASTRAZENECA, LOTE 77700, POR
PRESENCIA DE OCLUSIÓN DE LA VENA CENTRAL DE LA RETINA DEL OJO

IZQUIERDO. LO ANTERIOR, INCLUYE, DE FORMA EjEMPLIFICATIVA NO
LIMITATIVA, TODAS LAS SESIONES DE GRUPOS MÉDICOS, DE

ESPECIALISTAS, DE EPIDEMIÓLOGOS, DE QUÍMICOS EN FÁRMACOS O
CUALESQUIERA OTROS GRUPOS, CONJUNTOS O EQUIPOS TÉCNICOS EN

QUE PARTICIPE ESA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, SUS DIRECTIVOS,
PERSONAL DE BASE O DE CONFIANZA, LOS DIRECTORES DE INSTITUTOS
NACIONALES DE SALUD O MIS PROPIOS MÉDICOS TRATANTES, ASÍ COMO

LA FARMACÉUTICA PRODUCTORA DEL BIOLÓGICO, LA COMISIÓN FEDERAL

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EL CENTRO
NACIONAL DE FARMACOVIGILANCIA O EL COMITÉ NACIONAL PARA LA
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, LA COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA. O

CUALQUIER OTRO COMITÉ, COMITE, CONSEJO, INSTANCIA O MECANISMO

DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

TERCERO.- Como comp lemento de las cop ias certificadas de las actas,
transcripciones, m inutas o grabaciones a las qu e se refiere el petitorio

segundo de est e ocurso, solicito se acompañen COPIAS DE TODOS LOS

ANEXOS TÉCNICOS DE DICHAS REUNIONES, INCLUIDOS ESTUDIOS

CLÍNICOS Y DIAGNÓSTICOS, IMAGENOLOGÍA, LABORATORIO Y GABINETE,
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
REALIZADOS Y POR REALIZAR, QUE SE INCLUYEN EL ACCESO A MIS DATOS
PERSONALES, EL DERECHO A CONOCERLOS, IMPONERME DE ELLOS Y DE
OPONERME A SU PUBLICACIÓN O USO INDEBIDO.
lo anterior de conformidad a los datos proporcionados en esta solicitud que
facilitan la localización de la información pública requerida.
Por lo anteriormente expuesto y fundado le solicito,
UNICO. - Se provea de conformidad a lo solicitado por estar ajustado a

Derecho. Atentamente **** a fecha de su presentación. ******
En apego a la Ley de transparencia solicito saber en cuantos
establecimientos de procedimientos estéticos se ident if icó sustancias

SE REVOCA POR
2 330007925000122

modelantes identificadas por esta autoridad como sustancias no permitidas,
MAYORÍA DE VOTOS

o sustancias prohibidas, en el periodo de enero del año 2000 a diciembre de
(SG MODIFICA)

2010, la ubicación de cada uno de esos establecimientos, y cómo procedió
esta autoridad en cada caso.
Listado de los Establecimientos Especia lizados en Tratamiento de Adicciones
de los cuales se tenga registro del periodo de 2024 y 2025 que hayan sido SE MODIFICA POR

3 330007925001293 clausurados de manera definitiva, o bien de manera temporal, especificando UNANIMIDAD DE
las fechas de clausura así como los motivos que dieron origen a la sanción VOTOS
impuesta
En relación al comunicado de presenta que se adjunta a la presente, se

SE MODIFICA POR
4 330007925001318

solicita a la Cofepris la versión públ ica del acta de la visita de verificación en
MAYORÍA DE VOTOS

la que se dictaminó que GARKEN MEDICAL, SA DE C.V. era un distribuidor
(UDT CONFIRMA)

que no cumplía la regulación sanitaria .
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
En relación al comunicado de presenta que se adjunta a la presente, se

SE MODIFICA POR
5 330007925001319

solicita a la Cofepris la orden de visita de ver if icación que se realizó y
UNANIMIDAD DE

mediante la que se dictam inó que GARKEN MEDICAL, S.A. DE C.V. era un
VOTOS

distribuidor que no cumplía la regulación sanitaria.
En relación al comunicado de presenta que se adjunta a la presente, se

SE MODIFICA POR
6 330007925001 320

solicita a la Cofepri s el dictamen que se emit ió con motivo de la verificación
UNANIMIDAD DE

realizada a GARKEN MEDICAL, SA DE C.V. medi ant e la que se dictaminó que
VOTOS

era un distribuidor que no cumplía la regu lación sanitaria.
En relación al comunicado de presensa que se adjunta a la presente, se
solicit a a la Cofepris la información documental que consta las medidas se SE MODIFICA POR

7 330007925001321 seguridad que derivan de la visita de verifi cación realizada a GARKEN UNANIMIDAD DE
MEDICAL, S.A, DE C.V. med iante la que se dictamin ó que era un distribu idor VOTOS
que no cumplía la regu lación sanitaria.
En relación al comunicado de presenta que se adjunta a la presente, se
sol icita a la Cofepris la información documenta l que consta el estatus actual SE MODIFICA POR

8 330007925001 322 de las medidas se seguridad que derivan de la visita de verificación realizada UNANIMIDAD DE
a GARKEN MEDICAL, SA DE C.V. med iante la que se dictaminó que era un VOTOS
distribuidor que no cump lía la regulación sanitaria.
En relación al listado de distribu idores de medi camentos que no cump len

SE MODIFICA POR \
con la regulación sanitaria que se adju nta a la presente, se solicita a la

9 330007925001 323 UNANIMIDAD DE
Cofepris la información documental que conste la fecha en la que GARKEN

VOTOS G
MEDICAL, SA DEC.V. fue removido de dicho listado.

10 330007925001324 En relación al listado de distribu idores de medicamentos que no cump len SE MODIFICA POR ,
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
con la regulación sanitaria que se adjunta a la presente, se solicita a la UNANIMIDAD DE
Cofepris la información documenta l que conste los motivos o las razones VOTOS
po r las que GARKEN MEDICAL, S.A. DE C.V. fue removido de dicho listado.

En relación al listado de distribuidores de medicamentos que no cumplen
con la regulación sanitaria que se adjunta a la presente, se solicita a la SE MODIFICA POR

11 330007925001325 Cofepris la información documental que contenga el nombre de la persona UNANIMIDAD DE
o las personas que ordenaron retirar a GARKEN MEDICAL, S.A. DE C.V. de VOTOS
dicho listado.
En relación al listado de distribuidores de medicamentos que no cumplen

SE MODIFICA POR
12 330007925001326

con la regulación sanitaria que se adjunta a la presente, se solicita a la
UNANIMIDAD DE

Cofepris toda la información documental que sustenta/justifica la remoción
VOTOS

o retiro de GARKEN MEDICAL, S.A. DE C.V. de dicho listado.

POR MEDIO DE LA PRESENTE VENGO A SOLICITAR CADA CUANDO SE LE
HACE VISITA DE AUDITaRlA A LOS RASTROS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO,CUANTOS CASOS POR

SE MODIFICA POR
13 330007925001339

CLENBUTEROL HAY EN CADA MUNICIPIO ,QUE OTRAS SUSTANCIAS SE
UNANIMIDAD DE

NECUENTRAN EN LOS ANIMALES QUE SON SACRIFICADOS Y QUE TIPO DE
VOTOS

SUSTANCIAS SON Y SI PUEDEN SER DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD
HUMANA. TAMBIEN SOLICITO QUE MEDIDAS O SANCIONES SE TOMAN EN
CASO DE QUE SE ENCUENTREN CASOS DE INDOLE ANTES MECIONADA.

SE MODIFICA POR
14 330007925001416 Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris la primer versión del registro UNANIMIDAD DE

sanitario No. 0155C2014 SSA la cual fue em itida en el año 2014. VOTOS
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el formato de ingreso o SE MODIFICA POR

15 330007925001417 documento equivalente mediant e el cual se inició el trámite del reg istro UNANIMIDAD DE
sanitario No, 01 55C201 4 SSA el cual venció en el año 2019, VOTOS
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Comprobante de Trámite

(o Volante de Entrada) emit ido por el Cent ro Integral de Servicios (CIS) de la SE MODIFICA POR
16 330007925001418 Cofepris al momento de recibir los documento s mediante los cuales se inició UNANIMIDAD DE

el trá mite del registro sanita rio No. 01 55C201 4 SSA el cual venció en el año VOTOS
2019.
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Certificado de Buenas

SEMODIFICA POR
17 330007925001419

Prácticas de Fabricación u Oficio de Certif icación de Buenas Prácticas de
UNANIMIDAD DE

Fabricación que se adjuntó al trámi te del registr o sanitario No. 01 55C2014
VOTOS

SSA el cual venció en el año 2019.
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris Certif icado ISO 13485 y/o
documento equivalente que se adjuntó al trá mite del registro sanitario No. SE MODIFICA POR

18 330007925001420 0155C2014 SSA el cual venció en el año 2019, para acreditar el cump limiento UNANIMIDAD DE
de las buenas prácticas de fabricación POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO VOTOS
FABRICANTE.
Necesito saber si hay alguna queja o suspención soli citada a esta insti tución
en contra del Congreso Mexicano Cientif ico de Medicina Estetica y

SE MODIFICA POR
19 330007925001628

Longevidad, en las instalaciones del World Trade Cente r de la CDMX, llevado
MAYORÍA DE VOTOS

a cabo los días 20 al 22 de marzo del 2025, o a nombre de la Dra. Blanca
(UDT CONFIRMA)

Mill er Kobisher, ti tul ar de dicho congreso. De ser posit iva la respuesta me egustaria conocer el proceso y la solicitud emit ida en cont ra del congreso o
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
person a.

A QUIEN CORRESPONDA, PRESENTE
Por medio del presente, me dirijo respetuosamente para solicitar

SE MODIFICA POR
20 330007925001631

información sobre si en los últimos 10 años existió, ha existido o si existe
MAYORÍA DE VOTOS

actualmente alguna DENUNCIA SANITARIA y/o ALERTA SANITARIA de
(UDT CONFIRMA)

manera FORMAL/OFICIAL en contra del DR. CÉSAR VALENCIA GUZMÁN ante
la COEPRIS SAN LUIS POTOSÍ y/o COFEPRIS.
SE SOLICITA A LA AUTORIDAD PROPORCIONE INFORMACIÓN RESPECTO SI
EXISTE UN REGISTRO SANITARIO VIGENTE CON LA SIGUIENTE
INFORMACIÓN:
TITULAR DEL REGISTRO: MEDICAL ESTHETIC TECHNOLOGY. SA DE C.V.
REGISTRO SANITARIO NÚMERO: 30C2024 SSA
No. DE SOLICITUD 243300080X0300
CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO

SE MODIFICA POR
DENOMINACIÓN DISTINTIVA: Equipo Láser C02 Fraccionado y Láser Q

21 330007925001659 UNANIMIDAD DE
Switch ND: YAG

VOTOS
DENOMINACIÓN GENÉRICA: Equipo Láser C02 Fraccion ado y Láser Q Switch
ND: YAG TIPO DE INSUMO PARA LA SALUD: Productos de bienes y servicios
CLASIFICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD: Clase I (Bajo Riesgo).
FABRICADO POR: Medical Esthetic Technology, S.A. de C.V.
DOMICILIO: Zacatecas 40 Int. 611, Alcald ía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06700
FABRICADO PARA: Medical Estetic Techno logy, SA de C.V.
DOMICILIO: Zacat ecas 40 Int. 611. Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06700
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
FECHA DE EMISIÓN: 06 DE MAYO DE 2024
FECHA DEVENCIMIENTO 06 DEMAYO DE2029
Solicito conocer cuántos centros, clínicas, consultorios, hospital es,
sanatorios y derivados han cerrado de manera definit iva por ir regularidades
y faltas en la realización de cirugías plásticas y estéticas del 1 de enero de
2014 al 23 de abr il de 2025.
Especif icar en cada caso el año de registro, nombre del centro, clínica y
hospital; dirección, t ipo de falta o ir regularidad detectada, causa del cierre,
fecha de cierr e, personas imputadas, estatus y/o resolución.
Se solicita a esta dependencia ent regar TODA la información disponible, SECONFIRMA POR

22 330007925001685 inclu so aunque no se cuente con el nivel de desglose o en consideración con MAYORÍA DE VOTOS
todos los detalles solicitados. Se pide entregar la totalidad de información (OIC MODIFICA)
disponible acord e con los mandatos de transparencia y máxima publicidad
gubernamental. De igu al forma se inform a al sujeto obligado que por
ningún motivo podrá negar o reservar la inform ación solicitada ya que se
trata de información num érica, no se están solicitando datos personas y
tampoco ninguna información que pueda afectar los procesos judiciales. Se
trata úni camente de inform ación estadíst ica, la cual es una obligación

Igubernamental acorde con las leyes de transparencia.
Solicito conocer cuántos médicos (personal médico) han sido sancionado s

SE MODIFICA POR
23 330007925001687

por malas prácticas en la realización de cirugías plásticas y/o estéticas del 1
UNANIMIDAD DE

de enero de 2014 al 23 de abril de 2025. Especificar en cada caso el año de
VOTOS

registro, nombre del centro, clínica y hospital; estado o municipio, iniciales
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
del médico, t ipo de falta o irregu lar idad detectada, delito por el que se le
investiga o fue denunciado, definir si el médico fue imputado, estatus y/o
resolución, tipo de sanción ap licada.
Se solicita a esta dependencia entregar TODA la información disponible,
incluso aunque no se cuente con el nivel de desglose o en consideración con
todos los detalles solicitados. Se pide entregar la totalidad de información
disponible acorde con los mandatos de transparencia y máxima publicidad
gubernamental.
De igua l forma se informa al sujeto obligado que por ningún motivo podrá
negar o reservar la información solicitada ya que se trata de información
numérica, no se están solicitando datos personas y tampoco ninguna
información que pueda afectar los procesos judicia les. Se trata únicamente
de información estadística, la cual es una ob ligación gubernamental acorde
con las leyes de t ransparencia.

Se solicita muy atentamente, copia simple de la Prórroga emitida en el año
SE MODIFICA POR

24 330007925001694 UNANIMIDAD DE
2014 para el REGISTRO SANITARIO No. 1236(2001 SSA

VOTOS

Se solicita muy atentamente, copia simple de la Prórroga emitida en el año
SE MODIFICA POR

25 330007925001695 UNANIMIDAD DE
2015 para el REGISTRO SANITARIO No. 1236C2001 SSA

VOTOS

Se solicita muy atentamente, copia simp le de la Prórroga emitida en el año
SE MODIFICA POR

26 330007925001696 UNANIMIDAD DE
2016 para el REGISTRO SANITARIO No. 1236C2001 SSA

VOTOS
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FOLIO DE
PRON UNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ
Buenos días, Agradezco me informen cuáles son y en dónde se pueden
enco ntrar las listas de:
(i) sustancias tóxicas que const ituyen un riesgo para la salud, clasificadas en
func ión al grado de riesgo que representan conforme al artíc ulo 1214 del
REGLAM ENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL
SANITARIO DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS.
(ii) los productos, materias pr imas o subprod uctos que ya no son ut ilizables SE CO NFIRMA POR

27 3300079 25001903 en el proceso industrial y que son considerado s desechos o residuos tó xicos MAYORÍA DE VOTOS
por constituir riesgos a la salud humana, conforme al artículo 1216 del (OIC MODIFICA)
REGLAMENTO DE LA LEY GEN ERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL
SANITARIO DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS. En su momento, favor de proporcionar la liga o ruta para
acceder a dichas listas, así como sus datos de identificación en caso de
haberse pub licado en algún medio oficial, sea este pág ina de internet,
gaceta, periód ico oficial, entre otros, por mencionar algunos pero sin
lim itarse a los mismos. Lo cual es com petencia de esa H. Secretaría de Sa lud .

Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el Comprobante de Trámite
(o Volante de Entrada ) emitido por el Centro Integral de Servicios (CIS) de la SE CO NFIRMA POR

28 330007925001918 Cofepris al momento de recibir los documentos med iante los cuales se inició MAYORÍA DE VOTOS
el trámite de PRÓRROGA del registro sanitario No. 0158C201 4 SSA que (OIC MODIFICA)
vence en el 2024. r

29 3300079 250019 19 Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el Cert ificado de Buenas SE CO NFIRMA POR
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Prácticas de Fabricación u Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de MAYORÍA DE VOTOS
Fabricación que se adjuntó al trámite de PRÓRROGA del registro sanitario (OIC MODIFICA)
No. 0158C2014 SSA que vence en el 2024, para acreditar el cumplimiento de
las buenas prácticas de fabricación POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO
FABRICANTE.
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Certificado ISO 13485 y/o
documento equivalente que se adjuntó al trámite de PRÓRROGA del registro SE CONFIRMA POR

30 330007925001920 sanitario No. 0158C2014 SSA que vence en el 2024, para acreditar el MAYORÍA DE VOTOS
cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación POR PARTE DEL (OIC MODIFICA)
ESTABLECIMIENTO FABRICANTE.
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el Certificado de Buenas
Prácticas de Fabricación o documento equivalente que se adjuntó al trámite

SE CONFIRMA POR
31 330007925001921

de PRÓRROGA del registro sanitario No. 0158C2014 SSA que vence en el
MAYORÍA DE VOTOS

2024, para acreditar el cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación
(OIC MODIFICA)

POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO donde se ACONDICIONA el PRODUCTO
en MÉXICO.
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

B) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA Y VERSIÓN PÚBLICA de la información derivada de la
respuesta emit ida por la Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de
Autorización Sanitaria, a la solicitud con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIE NTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Solicito información sobre el registro sanitar io y permi so de COFEPRIS
número 1939E201 6 que la empresa DERMOHEALTH ostenta como el
respaldo de solidez para su dispositivo médico denominado LYSE HYBRID.
Requiero confirmar que este perm iso se le ha otorg ado a este equipo
médico, a esta empresa y a su representante Nelson David Vanrell. Así
mismo deseo saber las característ icas internas como externas del SEMODIFICA POR

32 330007925001462 mencionado dispositivo médico, así como las lim itaciones del perm iso así UNANIMIDAD DE
como los usos permitidos y parám etro s de seguridad para su correcta VOTOS
operación que garantice la seguridad del paciente. Req uiero saber tambi én
información sobre el perm iso de COFEPRIS núm ero 1930E2016, que
disposit ivo cubre además de todos los puntos mencionados sobre el primer
perm iso mencion ado. Quisiera pedir también la vigencia de ambos

I permisos.
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTASESIÓN EXTRAORDI

C) Análisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la información derivada de las respuestas emitidas por la
Dirección Ejecutiva de Dictamen Sanitario adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria y la Dirección Ejecutiva de
Autorización de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a la solicitud con número
de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Solicitud de Información a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) Oficio de Entrada: 243300802VV15192
Dirigido a:
Unidad de Transparencia
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)
Ciudad de México, México
De: MORENAS, S.L. SE CONFIRMA POR

33 330007925001277 Asunto: Solicitud de Información Pública (Artículo 6, Ley Federal de MAYORÍA DE VOTOS
Transparencia y Acceso a la Información Pública) (SG MODIFICA)
Estimados señores de la Unidad de Transparencia de la COFEPRIS:
Por medio del presente escrito, y con fundamento en los artículos 6 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como demás
disposiciones legales aplicables, me permito solicitar atentamente la
siguiente información:
Atentamente se solicita vers ión públ ica de las primeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

34 330007925001 346 solicitud de registro sanitario 253300404C0002 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
27/01/2025. VOTOS
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COMITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓ N EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Atentamente se solicita versión púb lica de las primeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

35 330007925001347 solicitud de registro sanitario 253300404C0003 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
27/01/2025. VOTOS
Atentamente se solicita versión pública de las primeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

36 330007925001348 solicitud de registro sanitario 253300404C0004 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
29/01/2025. VOTOS
Atentamente se solicita versión púb lica de las pr imeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

37 330007925001351 solicitud de registro sanitario 253300404C0006 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
31/01/2025. VOTOS
Atentam ente se solicita versión públ ica de las pr imeras 20 hojas de la SE CO NFIRMA POR

38 330007925001 356 solicitud de registro sanitario 253300404C0011 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
12/03/2025. VOTOS

D) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSIÓ N PÚBLICA de la información derivada de las respuestas emit idas por
la Dirección Ej ecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos, la Subdire cción Ejecutiva de Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos y la Subdirección Ejecutiva de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales adscritas a la Comisión de
Autorización Sanitar ia y Comisión de Operación Sanitaria, a las solicitudes con número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

#
SOLICITUD

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ (

39 330007925000152
Se solicita a esa H. Unidad de En lace para que en términos del artícu lo 43 de SE CONFIRMA POR
la Ley, requiera a la Comisión de Autorizaciones San itarias de la Comisión UNANIMIDAD DE
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

fOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios ("COFEPRIS"), la versión VOTOS
pública del Registro Sanitario cuya denominación distintiva sea GAMUNEX-C.
La petición ante s referida incluye que se me proporcione por escrito, la
versión publica de los registros sanitarias en la que se puede ident if icación
la información respectiva a:
• Titular de l regist ro sanita rio.
• Representante Legal del Registro Sanitario.
• Dist ribuidores autorizados de l Registro Sanitario.
• Denominación genérica del Registro Sanitario.
• Fecha de emisi ón de los Registro Sanitario.
• Fecha de vencimiento de los Reg istro Sanitario.

Esta Contra loría Ciudadana solicita a la Cofepris el Registro sanitario No.
SE CONFIRMA POR

40 330007925000518 UNANIMIDAD DE
0575C2024 SSA completo incluyendo sus anexos.

VOTOS

Esta contra loría ciudadana solici ta a la Cofepri s el AVISO DE RESPONSABLE
SE REVOCA POR

41 330007925000777 MAYORÍA DE VOTOS
SANITARIO de ALPI LABORATORIOS MÉXICO, S.A. DE C.V.

(SG MODIFICA)

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Registro Sanita rio No.
SE CONFIRMA POR

42 330007925000779 UNANIMIDAD DE
2659C2023 SSA completo incluyendo sus anexos.

VOTOS

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el AVISO DE
SE REVOCA POR

43 330007925000780 MAYORÍA DE VOTOS
FUNCIONAMIENTO de ALPI LABORATORIOS MÉXICO, S.A. DE C.V.

(SG MODIFICA)
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COMITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓ N EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONU NCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Se solicita a esa Autoridad, que proporcione, la versión púb lica del oficio de
registro sanitario 096M2019 SSA, identi fi cado con las denominaciones
genér ica SEMAGLUTIDA y dist intiva OZEM PIC, cuya titu laridad ostenta NOVO
NORDISK PHARMACEUTICALS INDUSTRIES, LP, así como:1 } la Información SE CONFIRMA POR

44 330007925000816 Para Prescrib ir (IPP) en su versión amp lia; 2) los marbetes de envase UNANIMIDAD DE
primario y secundario; y 3) el instructivo para profesiona les de la salud y VOTOS
para pacientes; que hayan sido autorizados y que se encuentren vigentes al
momento de la presente solicitud . Finalmente, se solicita se proporcione la
información a través del correo electró nico infotransparencia.24@qmail.com
Atentamente se solicita copia digital de la versión púb lica de los oficios por
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto

SE REVOCA POR
45 330007925001 075

medicamento con registro sanitario 512M2016 SSA con el pr incipio activo
MAYORÍA DE VOTOS

"combinación empaglif lozina + linagliptin a", de todos los oficio s por los
(SG MODIFICA)

cuales se otorga y modifica dicho registro, y de la información para
prescribir vigente, tanto ampl iada y como reducida .
Atentamente se solicita copia digita l de la versión públ ica de los oficios por
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto

SE CONFIRMA POR
46 330007925001108

medicamento con registro sanitario 049M2013 SSA con el princip io activo
MAYORÍA DE VOTOS

Dapagliflozina, de todos los oficios por los cuales se otorga y modifica dicho
(SG MODIFICA)

reg istro, y de la información para prescrib ir vigente, tanto amp liada como
red ucida. 1\

47 330007925001112
Atentamente se solicita copia digita l de la versión públ ica de los oficios por SE CO NFIRMA POR
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto MAYORÍA DE VOTOS

Página 17 de 56 ~



{:i~¡~ S 1't.~1 a ud:r.. Secreta ria de Salud

• ~t?F.EPRIS
~ '.""'''~ ~'c,,:o~ ;)~~lrA'. '
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

medicamento con registro sanitario 049M2013 con el principio activo
Dapagliflozina propanodiol monohidrato, de tod os los oficios por los cuales
se oto rga y modifica dicho regist ro, y de la información para prescribir
vigente, tanto amp liada como reducida.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
(SG MODIFICA)

48 I 330007925001120

49 I 330007925001128

Atentamente se solicita copia digita l de la versión púb lica de los oficios por
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto
medicamento con registro sanitario 189M2001 SSA con el principio activo
Insulina Glargina, de todos los oficios por los cuales se otorga y modifica
dicho registro, y de la información para prescribir vigente, tanto ampliada
como reducida .
Roberto Carlos Zepeda Carrasco, en mi carácter de representante legal de
Dermaforza, S.A. de C.V., carácter debidamente reconocido dentro de los
trámites con números de registro 243301 C0363086 y 243301 C0363087,
ocurro a manifestar lo siguiente: Antecede ntes
a. Mi representada es una sociedad anónima de capita l variab le legalmente
constituida bajo las leyes mexicanas.
b. Es el caso que mi representada, envió dos solicitudes por paquetería DHL
ambas el día 28 de octubre de 2024, al recinto oficia l de Cofepris, a través de
los cuales se solicita Consulta de Clasificación de Productos, con la
pretensión de que se clasifiquen como Suplementos Alimenticios. Dichos
productos se denominan RVRS AGN "Genwell " y Colágeno 360 "Genwell", y
se enviaron con los números de guía 2471020252 Y 5577839562.
c. Con los mencionados números de Quía, es posib le para el suscrito
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CO MITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDII'IAKL

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

consultar en las páginas oficiales de Cofepris que los números con los que
se registraron mis trámi tes fue ro n 243301C0363086 y 243301C0363087,
respectivamente. Para mayor ilustración, se proporciona la página
electrónica en la que constan los mencionados datos:
<https:/Iwww.gob.mx/cms/upioadsI atta chment/f iIe/ 97982 11I istad0 _de_tram
ites-03012025.pdf>
d. Desconozco la fecha exacta en la que se recibieron las solicitudes en el
recinto ofi cial de las autoridades demandadas, toda vez que no se me
ent regó el acuse de recib ido de los documento s. Sin embargo, conforme al
sistema oficial de la Cofepris se tien e conocim iento de que los trámites se
encuent ran en evaluación. A continuación, se proporciona la página
electrónica en la que constan los mencionados datos:
<https:l l t ramiteselect ronicos02.cofepris.gob.mx/EstadoTramite/Consulta.as
px?id=243301 C0363086>
https:lltr amiteselectron icos02.cofepris.gob.mx/EstadoTramite/Consulta.asp
x?id=243301C0363087 Conforme lo anterior, solicito se me proporcione
Copia Certificada de los escritos iniciales de Consulta de Clasificación de
Suplemento Alimenticio, registra dos con los núm eros 243301C0363086 y
243301C0363087, toda vez que me resulta necesario para trá mite diverso.
Solicito se tenga por autor izado al C. Andrés Rashid Aude lo Navarro para
realizar las gestiones necesarias para recibir dichas copias cert ificadas. A su
vez, solicito dicho docum ento me sea enviado al domicilio ubicado en Av.
Paseo de la Reforma 390, Col. j uarez, Alcaldía Cuauhtemoc, Ciudad de
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

#
SOLICITUD

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

México.
Por este medio solicito a la COFEPRIS, copia simple con costo de la Versión
Pública, de los siguientes números de registros sanitarios. SE CONFIRMA POR

50 330007925001171 033M2022,141M2022 ,251M2022,044M2023,054M2023,227M2023,274M2024 UNANIMIDAD DE
,189M2022,081 M2023, 148M2023,052M2024,102M2024,254M2022,156M202 VOTOS
3,120M2022,022M2023,045M2022,099M2022,060M2023.

Esta Contraloría ciudadana sol icita el registro sanitario No. 2171C2015 SSA
SECONFIRMA POR

51 3300079 25001188 UNANIMIDAD DE
completo incl uyendo sus anexos el cual fue emitido en el año 201 5.

VOTOS
Se solicita a esa H. Unidad de Enlace para que en términos del artículo
43 de la Ley, requ iera a la Comisión de Autorizaciones Sanitarias de la
Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios ("COFEPRIS"),
información respecto del Registro Sanitario 176M2014 SSA.
La petición antes referida incluye que se me proporcione por escrito, la

SECONFIRMA POR
52 330007925001297

informa ción respectiva a: ¿Titular del registro sanitario. ¿Denominación
UNANIMIDAD DE

distintiva y genérica del producto conforme la Registro Sanitario. ¿Indicación
VOTOS

Terapéutica y contraindicaciones. ¿Observaciones del reg istro sanitario.
¿Fabricante del medicamento. ¿Distribuidor en México. ¿Fecha de emis ión
del registro sanitario. ¿Fecha de vencimiento del reg istro sanitari o.
¿Confirme si existen modificaciones o prórroga del registro sanitario
vigentes.

53 330007925001422
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el registro sanitario No. SE MODIFICA POR
0155C2014 SSA que venció en el año 2019. UNANIMIDAD DE
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CO MITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
VOTOS

Esta contralor ía ciudadana solicita a la Cofepri s el formato de ingreso o SE MODIFICA POR
54 330007925001423 documento equivalente mediante el cual se inició el trámite de PRÓRROGA UNANIMIDAD DE

del registro sanitario No. 01 55C2014 SSA el cual vence en el año 2024. VOTOS
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepr is el Comprobante de Trám ite
(o Volante de Entrada) emitido por el Centro Integra l de Servicios (crS) de la SE MODIFICA POR

55 330007925001424 Cofepris al momento de recibir los documentos mediante los cuales se in ició MAYORÍA DE VOTOS
el trámite de PRÓRROGA del registro sanitario No. 01 55C201 4 SSA el cual (OlCCONFIRMA)
vence en el año 2024.
Solicito me proporcionen la información generada durante el proceso del
trámite 22330022021345, así como la o las fechas de recibido y/o fechas de
ent rega o salida, así como num ero de respuesta de registro, y/o, Prorroga
y/o núm ero de prevención o EL NUMERO de respuesta ingresada a la
prevención, así como fecha de recepció n y fecha de entrega de cualqu ier
supuesto, NO se está solicitando o ref iriendo a un documento ad hoc, ni se

56 330007925001634
está consu ltando form ulación alguna o datos personales, pero si las fechas SE MODIFICA POR
solicitadas y los generados durant e y/o al f inalizar el trámite, del tram ites_en MAYORÍA DE VOTOS
com ento, presentado ant e esa H. Autoridad Sanitaria, tampoco se está
solicitando informe al crs ya que esta es un área solamente de TRAMITE y
no es el área operante . además se ent iende que desde el ingreso de los
tram ites estos están en evaluación o tramite y no es lo que se está
consultando, informando que el trámite si existe y está en su página . por
último se enumere n los días que se tiene en trámite desde su inq reso hasta

~
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COMITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRON UNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
su recepción por el usuario.

A quien corresponda. Por med io de la presente solicitud requiero la versión
pública, en formato digital. de los siguientes documentos pertenecientes al
registro sanita rio RSCO-INAC-0104A-X0635-017-95.0 otorgado en favor de
Polaquimia. S.A. de c.v. perteneciente al ingrediente activo
CLORANTRANILIPROL. Enlistado a continuación:
• Papeleta de ingreso de solicitud de trámite;

SE MODIFICA POR
57 330007925001 675

• Carta de acceso a la información;
MAYORÍA DE VOTOS

• Carta proveedor;
(OIC CONFIRMA)

• Formato Plafest;
• Registro Sanitario; y
• Etiqueta del producto.
En caso de que los archivos digitales no sean visibles, aceptará que dichos
documentos sean entregados en copia simple, siempre y cuando los
mismos sean legibles.
A quien corresponda. Por medio de la presente solicitud requiero la versión
pública, en formato digita l, de los siguientes documentos pertenecientes al
regi stro sanitario RSCO-MEZC-INAC-0104A-0177-X0130-457-15.0 otorgado

SE MODIFICA POR
58 330007925001 676

en favo r de RAINBOW AGRO SCIENCES. S.A. DE C.V. perteneciente al
MAYORÍA DE VOTOS

ing red iente activo CLORANTRANILIPROL+LAMBDA CIHALOTRINA. Enlistado
(OIC CONFIRMA)

a continuación:
• Papeleta de ingreso de solicitud de trámite;
• Carta de acceso a la info rmación;
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# ASU NTO DE LOS MIE MBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
• Carta proveedor;
• Formato Plafest;
• Registro Sanitario ; y
• Etiqueta del produ cto.
En caso de que los archivos digitales no sean visibles, aceptará que dichos
documentos sean entregados en copia simple, siempre y cuando los
mismos sean legibles.
Solicito atentamente se me proporcione copia simple, digital o esca neada,
del documento o resolución oficial mediante el cual se otorgó el siguiente
registro sanitario:
1. RSCO-INAC-1 103L-X0255-009-5.36 Otorgado a la persona mo ral ALLISTER
DE MEXICO, S.A. DE C.V., respecto del producto cuyo ingredient e activo es
LUFENURON, bajo el nombre comercial MIURA.

59 330007925001737
Asimi smo, solicito copia de toda la información documental adicional (fichas SE MODIFICA POR
técnicas, informes, expedientes, solicitudes, autorizaciones, mod ificaciones, MAYORÍA DE VOTOS
entre otros) relacionada con dicho registro, siempre que no sea de carácter
confidencial, en términos de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Agradezco que a este respecto se realice una búsqueda
exhaustiva no solo en bases públi cas o electrónicas, sino en archivos físicos
o digitales interno s que obren en poder de esa Comisión Federal para la
Protecció n Contra Riesgos Sanitarios ("COFEPRIS")

60 330007925001749
Veri ficación y seguimiento de procedimientos administrativos en cont ra de SE MODIFICA POR
la empresa Ganaderos Unidos Ceballos en el Mun icipio de San Martín UNANIMIDAD DE
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#
SOLICITUD

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

Hidalgo, Jalisco por el incumplimiento a los siguientes requisitos: VOTOS
No contar con el Aviso de funcionamiento por el giro de almacenamiento y
comercialización de granos y semillas.

COPIA INTEGRA DEL REGISTRO SANITARIO No. 1752C2023 SSA, ASÍ COMO
SE MODIFICA POR

61 330007925001750 MAYORÍA DE VOTOS
SUS MODIFICACIONES YIO PRORROGAS EN CASO DE APLICAR

(OIC CONFIRMA)

COPIA INTEGRA DEL REGISTRO SANITARIO No. 0245C2021 SSA, Así COMO
SE MODIFICA POR

62 330007925001751 MAYORÍA DE VOTOS
SUS PRORROGAS YIO MODIFICACIONES EN CASO DE EXISTIR

(OIC CONFIRMA)

COPIA INTEGRA DEL REGISTRO SANITARIO No. 0853C2020 SSA. Así COMO
SE MODIFICA POR

63 330007925001752 MAYORÍA DE VOTOS
SUS PRORROGAS YIO MODIFICACIONES EN CASO DE EXISTIR

(OIC CONFIRMA)
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el DOCUMENTO en el que SE CONFIRMA POR

64 330007925001799 vengan AMPLIAMENTE DETALLADAS las PRESENTACIONES autorizadas para UNANIMIDAD DE
el producto que ampara el Registro Sanitario No. 0937C2023 SSA. VOTOS
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el DOCUMENTO en el que SE CONFIRMA POR

65 330007925001800 venga AMPLIAMENTE DETALLADA la CADUCIDAD autorizada para el UNANIMIDAD DE
producto que ampara el Registro Sanitario No. 0937C2023 SSA. VOTOS
Esta contraloría ciudadana so licita a la Cofepris el DOCUMENTO en el que SE CONFIRMA POR

66 330007925001801 venga AMPLIAMENTE DETALLADO si el el ES BASE AGUA el producto que UNANIMIDAD DE
ampara el Registro Sanitario No. 0937C2023 SSA. VOTOS

67 330007925001802
Esta contraloría ciudadana so licita a la Cofepris el registro san itario No. SE CONFIRMA POR
0937C2023 SSA completo incluyendo sus anexos. UNANIMIDAD DE
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# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
VOTOS

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris que entregue a través del
SEMODIFICA POR

68 330007925001857 PNT la prorroga del registro sanitario No. 0527C2014 SSA que venció en el
MAYORÍA DE VOTOS

año 2024.
Buenos días, me interesa conocer lo sigu iente:
1. Bajo que modal idad se encuentran dadas de alta la Clínica de alta
especialidad "ALIVIA" con Razón social ALIVIA CLÍNICA DE ALTA
ESPECIALIDAD, SA DE C.V. Y RFC ACA100720A94. Es decir, si cuentan con
Aviso de Funcionamiento y/o Licencia Sanitaria específ icamente para la
actividad de Clínica de infu sión. En caso afirmativo solicito copia de las
mismas.
2. la NOM-016-SSA3-201 2, Que establece las característ icas mínimas de
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención SECONFIRMA POR

69 330007925001363 médica especializada en su num eral 7.5 indica que los consultor ios de UNANIMIDAD DE
atención médica especializada que realicen actividades complementarias de VOTOS
diagnóstico, tratamiento o rehabilitación propias de la especialidad,
invariablemente serán considerado s tipo III. mientras que los num erales
7.13.16 Consultorio de oncología y 7.1 3.1 6.1 En los casos que no sea
necesario llevar a cabo actividades complementarias para el
diagnó stico, tratamiento o rehabi litación propias de la especialidad, deberá
cumpli r con lo establecido en el num eral 7.1.6 de esta norma (que en
realidad es 7.6, porque no existe 7.1.6)
3. En ese tenor indiquen si el Aviso de Funcionamiento es suficiente para un
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DEL COMITÉ
consultorio médico especializado en oncología con anexo de tratamiento
donde se aplique tratamiento de terapia de infusión de medicamento de
quimioterapia (no radioactivo, si citotóxico, medicamentos de grupo IV)
Esta contraloría ciudadana sol icita a la Cofepris el documento que conste

70 330007925001823
cómo fue que se le notificó al interesado las prevenciones que se generaron SE MODIFICA POR
durante el trámite 213300421A0205 que se menciona en el documento MAYORÍA DE VOTOS
anexo.
Como representante legal de la empresa SYNTHON MÉXICO, SA DE C.V.
según consta del poder adjunto a la presente, solicito me sea informado si
existe en la solicitud de registro sanitario 243300404D0170 el inicio del
proced imiento de de cooperación técn ica y si el IMPI ha emitido respuesta .
En caso afirmativo, se solicita 1) una copia del Formato de Cooperación
Técnica Intergubernamental COFEPRIS-IMPI y 2) copia de la respuesta dada
al mismo por parte de IMPI, es decir, el oficio DDP emitido en respuesta.

SE CONFIRMA POR
71 330007925000808

Asimismo, solicito se me informe si existe presentada alguna solicitud de
MAYORÍA DE VOTOS

opos ición a la solicitud de registro sanitario 243300404D0170 y en caso
(OlC REVOCA)

afirmativo me sean entregadas copia(s) certificadas de los FORMATOS DE
OPOSICIÓN DE TERCERA PERSONA AFECTADA POR UNA SOLICITUD DE
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO GENÉRICO O BIOCOMPARABLE
ANTE COFEPRIS, que existan en relación con la citada solicitud de registro
sanitario .
Una vez se me informe lo anterior, de ser el caso se exhibirá el pago
correspondiente por copias certificadas
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El Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSIÓ N PÚBLICA EINEXISTENCIA PARCIAL de la información derivada de
la respuesta emiti da por la Subdirección Ejecut iva de Resolucion es y Sanciones adscrita a la Comisión de Operación
Sanitaria, a la solicitud con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Solicito información de el laboratorio de análi sis clínico y el laboratorio de
toxico logía que pertenecen a la Secretaría de Infraestructura
Comuni caciones y Transportes ubicados en Calzada de las Bombas 411,
Colon ia Coapa, Girasoles 1, Alcaldía Coyoacán, c.P. 04929, Ciudad de México,
siguiente: SEMODIFICA POR

72 330007925001415 1. Han tenido algun a sanción en el periodo comprendido del 1 de enero de UNANIMIDAD DE
2018 al 7 de abril de 2025. VOTOS
2. Si han sido o ha sido sancionado alguno de ellos, copia de la resolución y
en su caso sentencia de la sanción .
3. Si han sido o ha sido sancionado, ha dado cumpl imiento a los
requerim ientos de COFEPRIS para que den o de servicio

Una vez fina lizado el proceso de análisis de la información proporcionada por las Unidad es Administrativas antes

referidas, los miembros del Comité formularon las manifestaciones sigui entes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:
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)o- SECRETARÍA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS

PRESENTES

Hago referencia a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 9
de junio del presente.

Al respecto, después de revisar las 72 solicitudes de acceso a la información con clasificación remitidos por la Unidad de
Transparencia, me perm ito hacer de su conocimiento el voto de la Secretaría General, conforme a lo siguiente:

... SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrat iva no cont iene
os elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasificación,

1 330007924005328 INEXISTENCIA fo,1od ifica. onforme al artículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cump le con los
principios de congr uencia, máxima publicidad y exhaustiv idad. Aunado a que
a respuesta se encuentra fuera de término.
pebido a que la respuesta otorgada por la Unidad Admin istrativa no cont iene
os elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasificación,
Fonfo rme al art ículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cump le con los
pr incipio s de congruencia, máxima publicidad y exhaust ividad y toda vez que

2 330007925000122 INEXISTENCIA fo,10difica . ~s una solicitud iniciada antes al DECRETO ante el INAI, en materia de acceso a
a información pública, debe sustanciarse conforme a las disposiciones
aplicables vigentes al momento de su inicio. Aunado a que la respuesta se
~ncuentra fuera de término. Aunado a que la respuesta se encuent ra fuera de
érm ino.

3 330007925001293 INEXISTE NCIA ~odifica.
pebído a que la respuesta otorgada por la Unidad Adm inistrativa no contiene
os elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasificación,
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-,

,

- SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRO NUNCIAMIE NTO CO NSIDERACIO NES ,
onfo rme al artícu lo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cump le con los

I
prin cipios de congruencia, máxima publi cidad y exhaustividad y to da vez que
es una solicitu d iniciada posterior al DECRETO ante el INAI, en materia de

I

~cceso a la inform ación públ ica, debe sustaÍlcia rse confo rme a las
~ ispos ic io nes aplicab les vigentes al momento de su inicio. Aunado a que la
respuesta se encuentra fu era de término. aunado a que la respuesta se

i
I encuent ra fuera de tér mino.

Debido a que la respuesta oto rgada por la Unidad Administ rat iva no cont iene
los elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasif icación,
onfo rme al artícu lo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cump le con los

principios de congruencia, máxima publicidad y exhaust ividad y to da vez que
4 330007925001318 INEXISTE NCIA ~od i fica . es una solicitud iniciada poste rior al DECRETO ante el INAI, en materia de

~ cceso a la inform ación pública, debe sustanciarse conforme a las
~ is pos ic io nes aplicables vigentes al momento de su inicio. Aunado a que la

i
respuesta se encuent ra fuera de tér mino. aunado a que la respuesta se
encuent ra fuera de término.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administ rativa no contie ne
los elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasif icación,
conforme al art ículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cumple con los
pr incipios de congruencia, máxima publicidad y exhaust ividad y toda vez que

5 330007925001319 INEXISTENCIA Mod ifica. ~s una solicitud iniciada posterior al DECRETO ante el INA!, en materia de
I ~cceso a ia información pública, debe sustanciarse confo rme a las

~ ispos ic io nes aplicables vigentes al momento de su inicio. Aunado a que la

I
respuesta se encuent ra fu era de término. aunado a que la respuesta se

i encuentra fu era de término.
Debido a que la respuesta oto rgada por la Unidad Admi nistrat iva no contiene

rOdifi

"

los elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasif icación,
6 330007925001320 INEXISTENCIA onfo rme al artícu lo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cumple con los

princip ios de congruencia, máxima publicidad y exhaustividad y toda vez qu e
es una solicitud iniciada posterior al DECRETO ante el INAI, en materia de
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7 1330007925001321 I INEXISTENCIA

ONSIDERAClONES
cceso a la información úb lica, debe sustanciarse confo rm e a las
isposiciones ap licab les vige tes al momento de su ini cio. Aunado a que la
espuesta se encuentra fue a de término . aunado a que la respuesta se
ncuent ra fuera de térm ino.

COMITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA ÓUINTA SESIÓN EXTRAORDI

Debido a que la respuesta ot rga da por la Unidad Administrativa no contiene
os elementos ni señala las circunsta ncias que generaron la clasificac ión,
onforme al art ículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cumple con los
ri ncipios de congruencia, m xima publicidad y exhaust ividad y toda vez que
s una solicitud in iciada pos erior al DECRETO ante el INA!, en mater ia de
cceso a la información ública, debe sustanciarse conforme a las
isposlciones aplicables vige'l tes al momento de su inicio. Aunado a que la
espuesta se encuent ra fueqa de término. aunado a que la respuesta se
ncuentra fuera de térm ino.

Debido a que la respuesta ot rgada por la Unidad Administ rat iva no contiene
os elementos ' ni señala las circunstancias que generaron la clasificación,
onforme al art ículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cum ple con los
rin cipios de congruencia, m xima publicidad y exhau stividad y to da vez que
s una solicit ud iniciada pos erior al DECRETO ante el INA!, en materia de
cceso a la información úb lica, debe sustanciarse conforme a las
isposiciones aplicab les vige tes al momento de su inicio. Aunado a que la
espuesta se encuent ra fue a de té rmino. aunado a que la respuesta se
ncuentra fuera de térmi no.

Modifica.

1M0difica.

• COFEPRIS
~ ~~~~~'::,: ~~~~"'~l..=:.:..~\~:""'m"~N

8 1330007925001322 1INEXISTENCIA

~~ ' ICITUD

l.)Salud
~ Secretare. de Salud

9 13300079250013231 INEXISTENCIA Modiñca.

Debido a que la respuesta otlrgada por la Unidad Admi nist rativa no contiene
os elementos ni señala las circunsta ncias que generaron la clasificación,
onforme al artículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cumple con los
ri ncipios de congruencia, m xima publicid ad y exhaust ividad y toda vez que

s una solicitud iniciada POSterior al DECRETO ante el INAI, en materia de
cceso a la información ública, debe sustanciarse conforme a las
isposiciones aplicab les vige ' j tes al momento de su inicio. Aunado a que la
espuesta se encuentra fuera de té rmino. aunado a que la respuesta se

Página 30 de 56 ,



.~ ~9~"~¡~.~!§,."
~ c<>H.aA ....."..' I"' .."""'D

.. ..~'¡ ...

§'¡ ·t1;;'.,,~, S
!~~2) alud
~. secretad. de Salud

SOLICITUD CLASIFICACIÓ N RONUNCIA MIENTO

COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

CONSIDERACIO NES
ncuentra fue ra de término.
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10 1330007925001324 1INEXISTENCIA

11 1330007925001325 1INEXISTENCIA

12 1330007925001326 1INEXISTENCIA

13 1330007925001339 1INEXISTENCIA

11

I
Modifica.

Modifica.

I

I,
"

11

r Odif ica.

I

i~ od i fi ca .

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Admi nistrativa no contiene
los elementos ni señala las circun stancias que generaron ia clasificación,
onfo rme al artículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cumple con los

p rincipios de congruencia, máxima pub licidad y exhaustividad y toda vez que
s una solicitud iniciada posterior al DECRETO ante el INAI, en materia de
cceso a la informaci ón púb lica, debe sustanci arse conforme a las
isposiciones aplicab les vigentes al momento de su ini cio. Aunado a que la

Irespuesta se encuent ra fuera de térm ino. aunado a que la respuesta se
ncuentra fu era de té rm ino.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Adm in istrativa no cont iene
os elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasif icación,
onforme al art ículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cum ple con los

princip ios de cong ruencia, máxima pub licid ad y exhau stividad y toda vez que
s una solicitu d iniciada poste rior al DECRETO ante el INAI, en materia de
cceso a la información púb lica, debe sustanciarse confo rme a las
isposiciones aplicables vigente s ai momento de su inicio. Aunado a que la

:respuesta se encue nt ra fuera de término . aunado a que la respuesta se
ncuentra fue ra de término.

IDebido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrativa no contiene
los eleme ntos ni señala las circunstancia s que generaron la ciasificación,

onforme al artículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cum ple con los
¡principios de congruencia, máxima pub licidad y exhaustividad y toda vez que

s una solicitud inicia da posterior al DECRETO ante el INA!, en materia de
cceso a la información pública, debe sustanciarse conforme a las
isposiciones aplicab les vigentes al momento de su Inicio. Aunado a que la

respuesta se encuentra fuera de térm ino. aunado a que la respue sta se
ncuen tra fuera de té rm ino.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Admi nistrativa no contie ne
los elementos ni señala las circunstan cias que qeneraron ia clasif icación,

\
r



'~) Salud
~.. Secret ar (.. de SAlud

• COFEPRIS
~ gg~i'~'~:':~~~:"''-".~~:AA,,\~:'''''f'~C'(J''

COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDI

;j

?"J.
", 'JI
. ~.~~ t

SOLICITUD ClASIFICACIÓN :PRONUNCIAMIENTO ONSIDERACIONES

14 13300079250014161INEXISTENCIA

151330007925001 41 71 INEXISTENCIA

16133000792500141 81 INEXISTEN CIA

1713300079250014191INEXISTENCIA

Modifi ca.

Modifi ca.

Mod lfica.

Mo diflca.

onform e al art ículo 143 dej la LFTAIP, por lo que no se cumple con los

¡r¡nCiP¡OS de congruencia, m xima publi cidad y exhaustivi dad y toda vez que
s una solicit ud iniciada pos erior al DE CRETO ante el INAI, en materia de
cceso a la información úbl ica, debe sustanciarse conforme a las
isposiciones aplicables vigentes al momento de su inicio. Aunado a que la

respuesta se encuentra fu e ~a de términ o y se hace la aclaración que ia
lasif icación es INEXISTEN CIA pARCIAL, toda vez que se da acceso parcialmente

~ la info rmación. I
oda vez que no se cump]; con los prin cipios de congruencia, máxim a

~
ub li c i d a d y exhaustividad sr sugiere que se realice una nueva búsqueda
xhaust iva con criterio amp lo de la expre sión documenta l en la Unidad
dmin istrat iva competente y onforme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP,
e sugiere dar vista al órga Io interno de control (OIC) de la COFEPRIS, el

~xt ravío del expediente correspondiente al Reg istro Snita rio No. 0155C2014
5SA

oda vez que no se cumpl~ con los principios de congru encia, máxima

~
ubli c i dad y exhaust ividad s sugiere que se realice una nueva búsqueda
xhaust iva con criteri o amp io de la expres ión documental en la Unidad
dministrativa competente y onfo rme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP,
e sugiere dar vista ai órga o inte rno de control (OIC) de la COFEPRIS, el
~xtravío del exped iente corr spondiente al Registro Snita rio No. 0155C2014
5SA

oda vez que no se cumple con los pr incipios de congruencia, máxima

~
ubli c i dad y exhaustivi dad sr sugiere que se realice 'una nueva búsqueda
xhaust iva con criterio amplio de la expresión documental en la Unidad
dministrat iva competente y conforme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP,
e sugiere dar vista al órga ?o interno de control (OIC) de la COFEPRIS, el
~xtravío del expediente correppondiente al Registro Sanitario No. 01S5C2014
5SA

~da vez que no se cumple con los pr incipios de congru encia, máxima
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publicidad y exhaustividad se sugiere que se realice una nueva búsqueda
exhaustiva con criterio amplio de la expresión documental en la Unidad

I

Administrativa competente y conforme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP,
e sugiere dar vista al órgano interno de cont rol (Ole¡ de la COFEPRIS, el

extravío del expediente correspondiente al Registro Sa nitario No, 0155C2014
,SA

I Toda vez que no se cumple con los principios de congruencia, máxima
i publicidad y exhaust ividad se sugiere que se realice una nueva búsqueda

rO
d

" '"

exhaustiva con crit erio amplio de la expresión documental en la Unidad
18 330007925001 420 INEXISTENCIA Administrat iva competente y conforme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP,

e sugíere dar vista al órgano interno de control (OIC) de la COFEPRIS, el
extravío del expediente correspondiente al Registro Sanitar io No. 0155C2014
,SA., Debido a que de la respuesta oto rgada por la Unidades Administrat iva no se
umpl e con los prin cipios de congruencia, máxima publi cidad y exhaustividad,

19 330007925001628 INEXISTENCIA e sugiere que se realice una nueva búsqueda exhaustiva con criter io amplio
de la expresión documental en el CIS, Unidad Administrativa competentes que
pudiera contener la info rmación requerida por la persona solicitante.
Debido a que de ia respuesta otorgada por la Unidad Administrat iva no se
umple con los pr incipias de congruencia, máxima publicidad yexhaustividad,

20 330007925001631 INEXISTENCIA ~odifica. e sugiere que se realice una nueva búsqueda exhaustiva con criterio amplio
de la expresión documental en CEMAR, Unidad Administ rativa competente que

¡ pudiera contener la inform ación requerida por la persona solicitante.
Toda vez que es una solicitud iniciada posterior al DECRETO ante el INAI, en

21 330007925001659 INEXISTENCIA r-Aodifica. materia de acceso a la información públi ca, debe sustanciarse confo rme a las

~
i disposiciones aplicables vigentes al momento de su inicio.

22 330007925001685 INEXISTENCIA Fonfirma.
~e confirma haciendo la aclaración que la clasificación es INEXISTENCIA
PARCIAL, to da vez que se da acceso parcialmente a la informac ión,

I Debido a que de la respuesta otorgada por la Unidad Administrat iva no se
23 330007925001687 INEXISTENCIA r-A odifi ca,

i umple con los prin cipios de congruencia, máxima publicid ad v exhaustividad,
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24 1330007925001694 1INEXISTENCIA

25 1330007925001695 1INEXISTENCIA

26 1330007925001696 1INEXISTENCIA

27 1330007925001903 1INEXISTENCIA

28 1330007925001 918 1INEXISTENCIA

29 1330007925001919 1INEXISTENCIA

30 1330007925001920 1INEXISTENCIA

31 1330007925001921 1INEXISTENCIA

INEXISTENCIA Y
32 1330007925001462 1VERSiÓN PÚBLICA

Mod ifica.

Modifica.

Modiflca.

IConfi rma.

f-0nfirma.

f-0n firma.

onfirma.

onfirma.

Modifica.

h-oda vez que es una solicitud in iciada posterior al DECRETO ante el INAI, en
¡mater ia de acceso a la informbción pública, debe sustanciarse conforme a las
k:! isposiciones aplicables viq entes al momento de su inicio.

~
oda vez que es una solicitu d iniciada posterior al DECRETO ante el INAI, en
ateria de acceso a la inform¡la' ción públ ica, debe sustanciarse confo rme a las

isooslciones aplicables vigen es al momento de su inicio.

~
oda vez que es una SOliCit u1 iniciada posterior ai DECRETO ante el INAI, en
ateria de acceso a la informaci ón pública, debe sustanciarse confo rme a las

isnosiciones aplicables vigentes al mom ento de su in icio.
¡S e confi rma haciendo la adlaraclón que la clasificación es INEXISTENCIA
iPARCIAL, toda vez que se da abceso parcialm ente a la información.

~
onforme al art ículo 140 fr f,ción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al

· rgano Intern o de Control , l e) de la COFEPRIS ei extravío del expediente
orrespondiente al Regist ro S nitario No. 015SC2014 SSA

~
onfo rme al art ículo 140 fr~ci ón IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al

· rgano In tern o de Control ( le) de la COFEPRIS el ext ravío del expediente
orre spondlente al Registro S nitari o No. 015SC2014 SSA

~
onforme al art ículo 140 traccrón IV de la LGTAIP, se sug iere dar vista al

· rgano In tern o de Control ,bIC) de la COFEPRIS el extravío del expediente
orrespondiente al Reqistro SAnita rio No. 015SC2014 SSA

~
onforme al art ículo 140 fr~cc ió n IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al

· rgano Int ern o de Control (b IC) de la COFEPRIS el extravío del expediente
or respondiente al Reqist ro SAnitar io No. 0155C2014 SSA

Debido a que de la respuesta otorgada por la Unid ad Administrativa no se
umple con los principios de 10ngrUenCia, máxima publicidad y exhaustiv idad,
e sugiere que se realice una nueva búsqueda exhaustiva con criterio amplio
~e la expresión documental , oda vez que es una solicitud iniciada poster ior al
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DECRETO ante el INA!, en mater ia de acceso a la información pública, debe
su standarse conform e a las disposiciones aplicables vige ntes al momento de

! bu inic io.
I Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrat iva no resulta
!

I
f-Iara, por lo que se exhorta a las Unidades Admin istrativas en conj unto con ia
Unid ad de Transparenc ia a darle certeza ju ríd ica de la informa ció n sol icitada

33 330007925001277 RESERVA r por el part icular para fundar y motivar la clasificación de reserva de la
información y se hace la observac ión de que la respuesta se encu entra fuera

! ~e térm ino . -

34 330007925001346 RESERVA Confirma.
¡Se confirma, haciendo la aclaración qu e la respu esta se encuent ra fuera de

I érmino.
I r>e conf irma, haciendo la aclaración que la respuesta se encuentra fuera de

35 330007925001347 RESERVA Fonf irma .
érm ino.

36 330007925001348 RESERVA i f ~e confirma, haciendo la aclarac ión que la respuesta se encuentra fuera de
Fon rrrna,

érm ino.

37 330007925001351 RESERVA Conf irma .
r>e confirma, haciendo la aclaración qu e la respuesta se encuentra fuera de

I érmino.

38 330007925001356 RESERVA I f ~e confirma, haciendo la aclarac ión que la respu esta se encuentra fuera de
Con rrrna.
1 érm ino.

39 330007925000152 VERSIÓN PÚBLICA 1 f ¡Se confirma, haciendo la observación de que ia respuesta se encuentra fu era
~o n rrrna,

kJe térmi no.,

VERSIÓN PÚBLICA
I r>e confirma, haciendo la observac ión de que la respu esta se encuentra fu era

40 330007925000518 Confirma.
kJ e término.

Debido a que se adv ierten datos visib les que se consideran suscept ibles de

41 330007925000777 VERSIÓN PÚBLICA V1od if ica. f-Iasificarse como confidenciales, aunado a que la respuesta se encuentra fuera

I kJe término.

VERSIÓN PÚBLICA
! r>e confirma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fuera

42 330007925000779 Fonfirma.
kJe término.

43 330007925000780 VERSIÓN PÚBLICA V1od ifi ca.
Debido a que se advierten datos visibles que se consideran suscept ibles de
lasif icarse como conf idenciales, aunado a que la respuesta se encuentra fuera
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~e térm ino.

44 330007925000816 VERSIÓN PÚBLICA onfirma.
r>e confir ma, haciendo la obs rvació n de que la respuesta se encuentra fuera
~e término.

Debido que " ~'P"""l"d'P" la Unidad Adrrunistratlva no contiene
os elementos ni señala las circunstancia s que generaron la clasif icación,
onforme al artícu lo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cump le con los

principios de congruencia, m xima publicidad y exhaustividad y toda vez que

45 330007925001075 VE RSIÓN PÚBLICA Modifica.
es una solicitud iniciada posterior al DECRETO ante el INAI, en materia de
acceso a la información ública, debe sustanciarse conforme a las
~ispos i c i o nes aplicables vige tes al momento de su inicio. Aunado a que la
respuesta se encuentra fue a de tér mino y se hace la aclaración que la
Hasificación es INEXISTENCIA PARCIAL, toda vez que se da acceso parcialmen te
13 la inform ación.
Debido a que la respuesta ot rgada por la Unidad Admi nistrativa no cont iene
os elementos ni señala las circunstanc ias que generaron la clasifi cación,
onforme al artículo 143 de la LFTAIP, po r lo que no se cump le con los

principios de congruencia, m xima publicidad y exhau st ividad y toda vez que

46 330007925001 108 VE RSIÓN PÚBLICA Modifica.
es una solicitud iniciada pos erior al DECRETO ante el INAI, en materia de
acceso a la inform ación ública, debe sustanc iarse conforme a las
~ispos i ci on es aplicables vige tes al momento de su inicio. Aunado a que la
espuesta se encuentra fue a de término y se hace la aclaración que la
lasificación es INEXISTENCIA PARCIAL, toda vez que se da acceso parcialmente

13 la información.

bebido a que la respuesta ot rgada por la Unidad Administ rat iva no cont iene
os elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasificación,
onforme al artículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cump le con los

47 330007925001112 VERSIÓN PÚBLICA . Modif ica. principios de cong ruencia, m xima publicidad y exhaust ividad y toda vez que
es una solicitud iniciada pos erior al DECRETO ante el INAI, en materia de
acceso a la info rmación ública, debe sustanciarse conforme a las
disposiciones aplicables vige tes al mome nto de su ínicio . Aunad o a que la
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respuesta se encuen tra fu era de término y se hace la aclarac ión que la
lasif icación es INEXISTENCIA PARCIAL, to da vez que se da acceso parcialmente

a ia información.
I Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Admin istrat iva no contieneI
I los elementos ni seña la las circunstancias que generaron la clasif icación,

I
onforme al artícu lo 143 de ia LFTAIP, por lo que no se cumple con los

principios de cong ruencia, máxima pub licidad y exhau st ividad y toda vez que

VERSIÓN PÚBLICA
I es una solicitud iniciada poster ior al DECRETO ante el INAI, en materia de

48 330007925001120 [v1odifica.
acceso a la información pública, debe susta nciarse conforme a ias

! dispos iciones aplicables vige ntes al mo mento de su inicio. Aunado a que ia
resp uesta se encuentra fuera de término y se hace la aclaración que la
lasificación es INEXISTENCIA PARCIAL, toda vez que se da acceso parcialm ente

i a la info rmación.

i Debido a que se advierten datos visibles que se conside ran suscept ibles de
49 3300079250011 28 VERSIÓN PÚBLICA rOdifica . lasif icarse como confide nciale s, aunado a que la resp uesta se encuentra fuera

de término.

VERSIÓN PÚBLICA
I Se confirma, haciendo la observac ión de que la respuesta se encuentra fuera

50 330007925001171 ¡::onfirma.
de término.,

51 330007925001188 VERSIÓN PÚBLICA Fonf irm a.
Se confirma, haciendo ia observac ión de que la respuesta se encuentra fue ra
de térm ino . ,

52 330007925001297 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
Se confirma, haciendo la observación de que la respue sta se encuent ra fue ra

i de término.

I oda vez que es una solicitud iniciada antes al DECRETO ante el INAI, en

VERSIÓN PÚBLICA
i materia de acceso a la información púb lica, debe susta nciarse conforme a las

53 330007925001422 ~odifica .
disposiciones ap licab les vigentes al momento de su inicio . Aunado a q ue la

I respue sta se encuentra fuera de término.

!

Toda vez que es una solicitud iniciada antes al DECRETO ante el INAI, en

54 330007925001423 VERSIÓN PÚBLICA Modifica.
materia de acceso a la información púb lica, debe susta nciarse conforme a las
disposic iones aplicable s vigentes al mom ento de su ini cio. Aunado a qu e ia
respuesta se encuentra fuera de térm ino.
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55 13300079250014241 VERSIÓN PÚBLICA

56 133000792500 1634 1VERSIÓN PÚBLICA

57 13300079 25001675 1VE RSIÓN PÚ BLICA

58 13300 07925001676 1VE RSIÓN PÚBLICA

59 1330007925001737 1VERSIÓN PÚBLICA

60 1330007925001749 1VERSIÓN PÚBLICA

61 1330007925001750 IVERSIÓN PÚBLICA

IModif ica.

Modifica.

Modifica.

Modifi ca.

Modifica.

Modifica.

Modifica.

1 r~O~N:.:;S:.:ID~E;,:,;RA~CI~O;,;,N:.:E:.:;S _

oda vez que es una solicit~ d iniciada antes al DECRETO ante el INAI, en
materia de acceso a la información púb lica. debe sustanciarse confo rme a las
~ i sposic ion es aplicables vige~tes al momento de su inicio. Aunado a que la
respuesta se encuentra fuera de término.

oda vez que no se cumple con los principios de congruencia, máxim a

~
ub li c ida d y exhaustivi dad s6 sugiere que se realice una nueva búsqueda
xhaustiva con cri ter io amp io de la expresión docum ental en la Unidad
dministrat iva competente yjtOda vez que es una solicitu d Iniciada antes al

DECRETO ante el ¡NA!, en m ter ia de acceso a la inform ación públi ca, debe
ustanciarse conforme a las isposiciones aplicables vigentes al momento de
u inicio.
oda vez que es una sollcit úd iniciada antes al DECRETO ante el INAI, en

materia de acceso a la i n for~!a c i ó n públ ica, debe sustanciarse confo rme a las
~isposic i on es aplicables vige tes al moment o de su inicio. Aunado a que la
espuesta se encuent ra fuera e término.
oda vez que es una soliCitt¡d iniciada antes al DECRETO ante el INAI, en

materia de acceso a la infor~ci ón públ ica, debe sustanciarse confo rme a las
~ isposi ci on es aplicables vige tes al mo ment o de su inicio. Aunado a que la
esouesta se encuentra fue ra e término.

oda vez que es una solici3' d iniciada antes al DECRETO ante el INAI. en
materia de acceso a la infor ación públi ca. debe sustanciarse conforme a las
~isposici on es aplicables vige rtes al moment o de su inicio. Aunado a que la
espuesta se encuent ra fu era de término.

~e hace la aclaración que la clasif icación es INEXISTENCIA y respuesta oto rgada
por la Unidad Administrati'¡'a no contiene los elementos ni señala las
ircunstancias que generarotl la clasificación . conforme al artíc ulo 143 de la

LFTAIP, por lo que no se cu pie con los principios de cong ruencia, máxima
publicidad y exhaustiv idad. A nado a que la respuesta se encuent ra fuera de
érm ino. !

oda vez que es una solicitu d iniciada antes al DECRETO ante el INAI, en
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,

i
materia de acceso a la información pública, debe sustanciarse con forme a las
disposiciones aplicables vigentes al mom ento de su inicio. Aunado a que la

I

i respuesta se encuentra fu era de térm ino,
I oda vez que es una solicitud iniciada antes al DECRETO ante el ¡NA!, en
! materia de acceso a la información púb lica, debe sustanciarse confo rme a las

62 330007925001751 VERSIÓN PÚBLICA ¡v,odif ica.
disposiciones aplicables vigentes al mom ento de su inicio. Aunado a que la
respuesta se encuent ra fu era de término ,

I
oda vez que no se cum ple con ios pr incipios de cong ruencia, máximaI

I publicidad y exhaust ividad se sug iere qu e se realice una nueva búsqueda
,

exhaust iva con crit er io am plio de la expresión documental en la Unidad
I

63 330007925001752 VERSIÓN PÚBLICA Modifica, Administ rativa competente y debido a que es una solicitud iniciada antes al

I DECRETO ante el INAI, en materia de acceso a la información púb lica, debe

I

susta nciarse conforme a las disposiciones aplicab les vigentes al momento de
u ini cio. Aunado a que la respuesta se encue ntra fu era de térm ino,

64 330007925001799 VERSIÓN PÚBLICA I~o nfi rm a , Se conf irma, haciendo la aciaración que la respu esta se encue ntra fuera de
érrnlno.

65 330007925001800 VERSIÓN PÚBLICA Fonfirma,
~e confirma haciendo la aclaración de que la respu esta se encuentra fuera de
término ,

VERSIÓN PÚBLICA
I ' se conf irma haciendo la aclarac ión de que la respu esta se encuentra fuera de

66 330007925001801 I~o n fi rm a, érrnino,

67 330007925001802 VERSIÓN PÚBLICA I n Se conf irma haciend o la aclara ción de que la respuesta se encuentra fue ra de
Con trrna,

érmino.I

!
oda vez que no se cumple con los pr incip ios de congruencia, máxima

68 330007925001857 VERSIÓN PÚBLICA rOdifica,
pub licidad y exhaustivid ad se sugiere que se realice una nueva búsqueda
exhaustiva con criteri o amplio de la expresión docume ntai en la Unidad
Administ rati va compete nte

69 330007925001363 VE RSIÓN PÚ BLICA Confirma ,
Se confi rma, haciendo la observación de que la respuesta se encuent ra fuera

! de té rmino ,

70 330007925001823 VERSIÓN PÚBLICA Mod if ica,
oda vez que no se cumple con los principi os de cong ruencia, máxim a

pub licidad y exhaust ividad se sugiere que se rea lice un a nueva búsqueda
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SOLICITUD CLASIFICACIÓN_ PRONUNCIAMIENTO ONSlDERACIONES- exhaustiva con crite r io amp lo de la expresión documental en la Unidad
¡t\dministrativa competente
f=. e confirma haciendo la aclar ción de que la documentación debe entreg arse

71 330007925000808 VERSIÓN PÚBLICA ~onfirm a . en copia cert ificada. toda ve que es la moda lida d elegid a por la persona
sollcitante, aunado a que la respuesta se encuentra fu era de término.

oda vez que de la respues a otorgada se advierte que la ciasif icación es
VERSIÓN PÚBLICA E NEXISTENCIA PARCIAL y det ido a que es una sol icitud iniciada posterior al

72 330007925001415 INEXISTENCIA Modifica. DECRETO ante el ¡NAI, en mj,teria de acceso a la información públ ica, debe
PARCIAL ustanciarse conforme a las isposiciones aplicables vigentes ai momento de

su inicio. Aunado a que la res uesta se encuentra fuera de término.

De los 72 asuntos con clasificación antes referidos.

Se confirman los numerales 22, 27 a 31, 34 a 40, 42, 44, 50 a 52, 64 a 67, 69, 71.

Se modifican los num erales 1 a 21, 23 a 26, 32, 33, 41, 43, 45 a 49, 53 a 63, 168, 70 Y 72; toda vez que las Unidades
Administrativas no atendieron los comentarios y observaciones realizadas pdr la Secretaría General conforme a las
consideraciones vertidas en el cuadro que antecede.

Nota (1).- De conform idad con lo establecido en el Décimo Transitorio del "DECRETO por el que se expid en la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de protecc~"n de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose ión de los Particulares; y se reforma el
artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Adm inistración Pública Fe eral"; los procedimientos ini ciados con
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto ante el Ins t ituto Nacional de]ranSparencia, Acceso a la Información y
Protección de Dato s Personales, en materia de datos personales o cualquier otra istinta a la mencionada en el tr ansito rio
anterior, se sustan ciarán conforme a las dispo siciones vigentes al momento de s I inicio ante la Secretaría Anticorrupci ón y
Buen Gobierno a que se refiere este Decreto.
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Nota (2).- Respecto al testado de las i ersiones púb licas, es necesario ver ificar con la unid ad administra t iva experta en el
tema, que los datos confidenciales que contienen los documentos (secretos industriales y datos personales) sea n
realmente testados confo rme a los crite rios estab lecidos, esto con fundamento en el art ículo 10p, párrafo te rcero, de la
Ley General de Transparencia y Acc~so a la Inform ación Pública (LGTAIP): "Las personas t itulares de las áreas de los
sujetos ob ligados serán los responsables de clasif icar la informaci ón, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y
leyes de las ent idades federativas"

Nota (3).- Conforme al artículo 40, fracción Il, de la LGTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Transparencia tendrá n las
atribuciones siguientes: Confirmar, Mf' dificar o Revocar las determinaciones que en materia de amp liación del plazo de
respuesta, clasificación de la inform a ión y declaración de inexistencia o de incompetencia, que sean adoptadas por las
personas titulares d ~ las Áreas corres ondientes de los sujetos obligados", el voto que se emite corresponde úni camente a
la clasificación de la inform ación y no sí a la ca lidad de la misma.

Es menester señalar que la lnforrnacl ón remit ida a esta Secretaría General, es responsabilidad de las Unidades
Administr ativas competentes, esto co~[ fundamento en el artículo 102, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pú bli ca, que a la letra dice "Las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la inform ación, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y leyes de las ent idades

federativas". l
Nota (4).- Cabe aclarar que este In egra nte del Comité de Transparencia desconoce los t iempos de vencimiento
establecidos p or el INAI, para dar l cumplimiento a las resolu ciones emit idas, por lo que dicha información es
responsabilidad de la Unidad Admi nistrat iva.

Nota (5).-. Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo a la vista únicamente copia
simp le de los docum entos y anexos qUe conforman la carpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia
deberá verificar que los documentos ~omet i dos a consideración coincidan fielmente con los orig inales que contienen la
firma autógrafa.

Página 41 de 56



¡~i~\ Salud
\.'a~
~, Secrecarr. de Salud

• COFEPRIS
1..... gg~;~'~~,~~~~~".'...:~,~:..\~:"":>"~"Q"

COMITÉ DE TRAN

. I .
ACTA DE LA DECIMA qUINTA SESION EXTRAORDI

~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Est imados Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Décima Qu inta Sesión Extraórdinaria del Comité de Transparencia,
que se celeb ra el día de hoy 09 de junio del presente año, se emite voto a favor d~ 21 (Veintiún) sol icitudes de int
de un total de 72 (Setenta y dos), de conformidad con lo sigui ente:

I
1.- Se confirma de la clasificación de los numerales 1, 4,19,20,22, 27, 2~I' 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36 , 37, 38, 39 , 40 ,
42,44,46,47,48,49,50,51,52,64,65,66,67,69 Y71.
2.- Se modifica la clasificación de los numerales 3, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 23, 24, 25 , 26,
32, 53, 54, 55 , 56 , 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 70 Y 72 lo anterio r de ctnfo rm idad con el art ículo 139 de la Ley.
General de Trans parencia y Acceso a la In fo rm ación Pública, publicada n el Diario Oficial de la Federación con
fecha 20/03/2025; sin emb argo se insta a las Unidades Administrativas se . rinde respuesta en términos del art ículo
141 de la LGTAIP, mismo que señala:

I

.....Artículo 141. La resoluci ón del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información
solicitada contendrá los elem entos mín imos que permitan a la persona SOllicita nte tener la cert eza de que se utili zó
un criterio de búsqued a exhaust ivo, además de señalar las circunstancias de ti empo, modo y lugar que generaron
la inexistenci a.

En aquellos casos en que no se advierta obligación o competencia algu nalde los sujetos obligados para contar con
la información, derivado del análisis a las di sposiciones jurídicas aplicables a la materia de la solicitud, además no
se tengan elementos de convicción que permitan suponer que esta debel obra r en sus arch ivos, o bien, se cuente
con at ribuciones, pero no se ha generado la información no será necesario que el Comité de Transparencia emita
una resolución que confirme la inexistencia de la misma.
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Cuando se requiera un dato eltadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la inform ación sea cero, este

deberá entenderse como un 1'"que constituye un elemento num érico que atiende 1, solicltud, y ' 0 como 1,
inexistencia de la información olicitada..." (Sic)

Lo ante rior según corresponda cada caso, de acuerdo a la información solicitada 'por el peticionario.
3.- Se revoca la clasificación de los n u ~era l e s 2, 41, 43, 45 toda vez que no se atend ieron los comentarios emit idos por el
Comité de Transparencia.

Lo anter ior y de confo rmidad con loslartículos 65 frac. n. 97, 98, 108, 113, 11 8, 11 9, 120, 135, 137, 140 Y 141 , de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 43 y 44 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; numera les Cuar' to, Quinto y Noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, asflcorno para la elaboración de Versiones Públicas y sus modificaciones pub licadas en
el Diario Oficial de la Federación eh fecha 18 de noviembre de 2022; y los Lineamientos para la Organización y
Conservación de los Archivos los tit l lares de las Áreas, entendiendo a estas últimas como aquellas previstas en el
Reg lamento Interior, estatuto orgáni o respectivo o equivalente, son responsables de clasificar la información, al ser la
instancia encargada de la producción e los docum entos en el ámb ito de sus atribuciones y los conocedores de la misma,
al ser éstas las que están en posibil ida de identi ficar de acuerdo a las actividades que llevan a ca bo, si cuentan o no con la
información que da cump limiento a las obligaciones de transpare ncia y si ésta es susceptible de ser información
clasificada.

Ahora bien por lo que hace a los num t rales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27,28,29,30,31,32,33, 34, 35, 36,37[ 38, 52,53,54, 55, 56, 57,58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70y72, el voto
se sustancio conforme a las disposicio¡nes vigentes en materia de Transparencia; es decir los artículos 40 fr ac. I l , 102, 103,
120, 121 , 122, 134, 136, 140 Y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada
rnedlante Decreto a través del Diario d ficial de la Federación de fecha 20/03/2025.

I
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~ ÓRGANOINTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Décima
Comité de Transparencia, que se celebra el día de hoy 9 de junio de 2025, se
siguientes:

CONFORME A LA ANTERIOR NORMATIVIDAD:
Se CONFIRMA la clasificación de 9 (nueve) solicitudes de información, cor respo
46,47,48,50 Y 51.

Quinta Sesión Extraordinaria del
onfirma la clasificación en los términos

dientes a los numerales 39, 40, 42, 44,

Se REVOCA la clasif icación de 7 (siete) solicitudes de información, correspond íerites a los numera les 1, 2, 41, 43, 45, 49 Y
71, no dan certeza al peticionario de lo solicitado

CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE:

Se CONFIRMA la clasif icación de 18 (dieciocho) solicitudes de información, corrrspondie ntes a los numerales 33, 34, 35,
36, 37, 38, 52, 55, 57, 58, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 Y 69 . I

Se MODIFICA la clasificación de 34 (treinta y cuatro) sol icitudes de lnformaclóri, correspondientes a los numerales 3, 4,
S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 53, 54, 60 Y72; en atención
que son solicitudes que ingresaron a partir de la entrada en vigor de la nueva Le~ Genera l de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica, publicada en el DOf. El 20 de marzo de 2025, por lo que deberá atenderse de confo rmidad con el
artículo 141, parte conducente que se t ranscribe a continuación:
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"En aquellos casos en que no se advierta obligación o competencia alguna de los sujetos obligados para contar con la
información, derivado del anállsts a la%1 disposiciones juridicas aplicables a la materia de la solicitud, además no se tengan
elementos de convicción que permitan s poner que esta debe obrar en sus archivos, o bien, se cuente con atribuciones, pero no
se ha generado la información no se á necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la
inexistencia de la misma."

. Por último en 4 (cuatro) Solicitudes de información, se advierte que no se atendió a lo solicitado por el peticionario, para
poder emitir el voto respecto de la cla'ificación.

Es importante mencionar, que el votol emitido por este miembro integrante del Comité de Transparencia corresponde a
la Clasificación de la información, mf s no a la calidad de la misma, esto con fundamento en los artículos:
65 fracción II y 97 tercer párrafo de la ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 100
último párrafo de la Ley General de Tr nsparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que a la letra dicen:

Artículo 65, fracción II de la LFTAIP:

ar las determinaciones aue en materia de amoliación del olazo de resouesta.
ración de inexistencia o de lncomnetencia realicen los titulares de las Áreas de los

sujetos obligados".
clasificación de la información
...II. Confirmar. modificar o

"Los Comités de Transparencia tendráp las facultades v atribuciones siguientes:

Artícu lo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:
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,

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad,
con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe pr ecisar que la información remitida a este Órg ano Interno de Control, es responsabi lidad de la In stitución
(COFEPRIS) y de sus Unid ades Administra tivas competentes, esto con fun damento en el artículo 97 Párrafo
Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ant és citado.

De igu al manera, se conmina a las Unid ades Administrativas a salvaguardar la infbrmación clasificada como Confidencial a
travé s del respect ivo testado de Version es Publicas conforme lo prevé el artículo 1113 de la LFTAIP, qu e a la letra dice:
Se considera información confidencial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identifica~a o identificable:

II, Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
articulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuand9 no involucren el ejercicio de recursos

públicos. y

111. A uella ue resenten los articulares a los su'etos obli ados siem re ue en an el derecho a ello de con ormidad
con lo dis uesto or las le es o los tratados internacionales. La in ormación con idencial no estará su'eta a tem oralidad
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para ello. 1
Lo ant erior, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno Transitorio del DECRE O por el qu e se expid e la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública. publicado en el DOF el 20 de marzo de 2025.
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Sanitaria, Unidad Administrativa comp etente de la COFEPRIS brind a atención a I ~s solicitudes de inform ación refer idas en
los numerales 3,5 a 18, 21, 23 a 26 del inciso A) INEXISTENCIA, de la presente a9ta, en el cual se advierte que después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, tanto en sus archivos físicos corno electrónicos, la información sol icitada
es inexistente; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado e! procedtrhíento establecido en el capítulo 1, Titulo
Séptimo de la Ley" General de Transparencia y Acceso a la Inform ación, este ComIté por unanimidad de votos MODIFICA
la declaración de INEXISTENCIA, e insta se realice nuevamente una búsqueia exhaustiva en los archivos de todas
aquellas unidades administrativas competentes para dar respuesta a lo solicitado por el particular, lo anterior fund amento
en los art ículos 40, fracción Il, 140 y 141 primer párrafo de la Ley General de ransparencia y Acceso a la Información

I

Pública.
I

CT/COFEPRIS-INEX-09062025-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con 10S¡OfiCiOSa través de los cuales la Dirección
Ejecutiva de Resoluciones y Sanciones adscrita a la Comisión de Operación Sanita ia, la Comisión de Evidencia y Manejo de
Riesgos y la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y Dispositivo s Médico adscrita a la Comisión de Autorización
Sanitaria, Unidades Admin istrativas competentes de la COFEPRIS br indan at fnción a las solicitud es de info rm ación
referidas en los nume rales 22, 27, 28, 29, 30 Y 31 del inciso A) INEXISTENCIA, de la presente acta, en el cual se advierte
que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sJs arch ivos físicos como electrónicos, la
información solicitada es inexistente; en ese sentido, una vez realizado el aná[ is i~J y agotado el procedimie nto establecido
en el capítulo I, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I ~formación , este Comité por mayoría de
votos CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA, con fundamento en los artículos 40, fracción Il , 140 y 141 pr imer

I

párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

CTlCOFEPRIS.INEX-VER-PÚB-09062025: Este Comité de Transparencia da cu ~nta con el oficio a tr avés del cual la
Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos adscrita 1 1a Comisión de Auto rización Sa nitaria,
Unid ad Administrativa competente de la COFE P.RIS .brind a atención a [as sol¡icitudes de información referidas en el
num eral 32 del inciso B) INEXISTENCIA Y VERSION PUBLICA, de la presente acta, en el cual se adviert e que después de
haber llevado a cabo una búsqu eda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos com¡ o elect rónicos, parte de la info rmación
solicitada es inexistente; sin emb argo por [o que refiere al registro sanitario no. 1930E2016 SSA la unid ad Administrativa
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pone a disposición del peticionario la versión públi ca; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el
procedimiento establecido en el capít lo I. Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In fo rm ación,
este Comité por un animidad de vot s MODIFICA la clasif icación de la información e insta a la Unidad Administra t iva,
modifique su fu ndamento conforme a la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública publ icada
en el DOF el día 20/03/2025.

CT/COFEPRIS-RES-09062025-1: Este C~ mité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección Ejecut iva
de Dictamen Sanitario adscrita a la c~misió n de Operación Sanitaria, Unidad Admi nistrativa competente de la COFEPRIS
brinda atención a la solicitud de infor rpación referida en el numeral 33 del inciso C) RESERVA de la presente acta, del que
se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqu eda exhaust iva tanto en sus archivos físicos como
electrónicos. Las Unidades Adm inistrat'vas localizaron la información solicitada determinando que la misma es susceptib le
de ser clasif icada como RESERVA; en se sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el
Capítu lo 1 del Título Séptimo de la Le Genera l de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de

.vo tos CO NFIRMA la clasificación de I

I
inform ación materia de las solicitudes, No se omite señalar que de conformidad

con lo dispuesto por los art ículos 4, 20 fracción VI; 40 fracción II, 102, tercer párrafo; 103, 104, 106, 107, 108, 109, 111 , 11 2,
113 Y 114 de la Ley General de Transp rencia y Acceso a la Informaci ón Pública, la Unidad Administ rativa es la responsable
de clasificar la información que obra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-RES-09062025-2: Este ctmité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Dirección
Ejecutiva de Auto rización de Produc os y Estab lecimientos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad
Admi nist rativa competente de la COFE RIS brinda atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 34,
35,36, 37 Y 38 del inciso C) RESERVA ~e la presente acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo una

isqu eda exhaustiva tanto en sus a ~ch ivos físicos como elect rónicos. La Unidad Admi r
solicitada determinando que la misma~es suscept ible de ser clasificada como RESERVA; en ese sentido, una vez realizado el
análisis y agotado el procedim iento revisto en el Capítu lo 1 del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, este Comité or un ani mi dad de votos CONFIRMA la clasificación de la información materia de
las solicitudes. No se omite señalar qle de confo rmidad con lo dispuesto por los artículos 4, 20, fracción VI; 40 fracción II, .
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102, tercer párrafo; 103, 104, 106, 107, 108, 109, 111 , 112, 113 Y 114 de la LeyIGeneral de Transparenci a y Acceso a la
In fo rm ación Pública, la Unidad Adm inistrativa es la responsable de clasificar la infprm ación que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-09062025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta tn los oficios a través de los cuales la
Dirección Ejecutiva de Autorización de Produ ctos y Establecimiento s y la Subdi ección Ejecutiva de Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos, adscritas a la Comisión de Autorización, Unidad Admi nistr t iva competente de la COFEPRIS brinda
atención ~ las s?licitudes de información referidas en los numerales 39, 40, 42, 4f' 50, 51,52, 64, 65, 66, 67 Y 69 del inciso
D) VERSION PUBLICA de la presente acta, en los que se advier te que despuésl de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaust iva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pon en a disposición las versiones púb licas de la expresión
documenta l que atiende los requerimientos formulados por las personas Aeticionarias, por contener información
suscept ible de ser clasificada como confidencial; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el proc edimi ento
previsto en el Capítu lo 1 del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparenci aly Acceso a la Información Pú blica , este
Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la información¡y aprueba las versiones públi cas. No se
om ite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los art ículos 4, 20, fraccipn VI; 40, fracción II; 102, tercer párrafo;
103,106, 111,115, 120,1 21 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Accesf a la Informaci ón Pública, las Unidades
Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-09062025-2: Este Comité de Transparencia da cuenta l n los oficios a través de los cuales la
Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimi ento s adscrita 11a Comisión de Autorización Sa nitaria,
Unid ad Administr ativa competente de la COFEPRIS brinda respuesta a las solicitudes de información referid as en los
numerales 41, 43 Y 45 del inciso D) VERSIÓN PÚBLICA de la presente acta, en él que se advierte que después de haber
llevado a cabo una búsqueda exhau stiva tanto en sus archivos físicos como lelect rónicos, se pone a disposición del
peticionario la versión pública de la expresión docum ental que at iende el rJqu erimi ento formulado por la persona
peticionaria, misma que contiene inform ación suscept ible de ser clasificada; en eke sent ido, una vez realizado el análisis y
agotado el procedimi ento previ sto en el Capítulo 1 del títu lo Sépt imo de la LeY:Genera¡ de Transparenc ia y Acceso a la
Información Pública, este Comité , po r mayoría de votos REVOCA la clasificación e la inform ación y las versiones públicas
en virtud de que no se atendieron los comentarios emit idos por este Comité. No e omite señalar que de confor midad con
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lo dispuesto por los artículos 3, 11, fra fción VI; 65, fracción II; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceto a la Información Pública, las Unidades Admi nistrat ivas de la COFEPRIS son las
responsables de clasificar la informacirn que obra en sus archivo s.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-09062025-3: Epte Comité de Transparenc ia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitar ia,
Unidades Administrativas comp etente!1 de la COF~PRIS ,brindan atenció n a las solicitudes de información referidas en los
numerales 46, 47, 48, 49 Y 71 del inci o D) VERSION PUBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después de
haber llevado a cabo una búsqueda e haustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se ponen a disposición las
versiones públicas de la expresión do umental que at iende los requerim iento s formulados por las personas peticionarias,
por contener información suscept ible de ser clasificada como confidencial; en ese sentido, una vez realizado el análisis y
agotado el proced imiento prev isto e el Capítu lo I del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, este Comité, por ayoría de votos CO NFIRMA la clasificación de la información y aprueba la versión
púb lica. No se omite señalar qu e de onformid ad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11 , fracción VI; 65, fracció n II; 97,
tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 11 9, 20, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-09062025-4: E te Comité de Transparencia da cuenta con los oficio s a través de los cuales la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y Dispositivo s Médicos y la Subdirección Ejecutiva de Plaguicidas y Nutrientes
Vegetales adscritas a la Comisión de Autorización Sanitar ia y fi nalmente la Comisión de Operación Sanitar ia, Unidades
Administrativa s compete ntes de la CO EPRIS brindan atenció n a las solicitudes de información referidas en los numera les
53, 54 Y 60 del inciso D) VERSIÓN P ' IBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a
cabo una búsqueda exhaustiva tant9 en sus arch ivos físicos como electrónicos, se pon en a disposición las versiones
públicas de la expresión documenta l que atiend e los requerim ientos formu lados por las personas petic ionarias, por
cont ener información susceptible de Iser clasificada como conf idencial; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y
agotado el procedimiento previsto e1 el Capítulo I del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, este Comité, por unanimidad de votos MODI FI CA la clasif icación de la información e insta a las
Unidades Administrat ivas reaiicen nuevamente una búsqueda exhaustiva en los archivos con los que cuenta y entregue la
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información solicitada por los part iculares. Lo ante rior de confo rmid ad con lo dispuesto por los art ículos 4, 20, fra cción VI;
40 , fracción JI; 102, tercer párrafo; 103, 106, 111 , 115, 120, 121 Y 122 de la LeYIGeneral de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública, las Unidades Administrativa s de la COFEPRIS son las respqnsables de clasif icar la info rma ción que
obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-09062025-5: Este Comité de Transparencia da cuenta 90n los oficio s a través de los cuales la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos y la Subdirec~ión Ejecut iva de Plag uicidas y Nutrientes
Vegetales adscritas a la Comisión de Auto rización Sanitaria, Unidad Admini strat iva competente de la COFEPRIS brinda
atención a las solicitudes de info rmación refe ridas en los numerales 55, 56. 57! 58.59.61,62,63.68 Y 70 del inciso D)
VERSIÓN PÚBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después ~ e haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva tanto en sus archivo s físicos como electrónicos, se pon en a disposici~n las versiones públicas de la expresión
documenta l que atiende los requerimientos fo rmu lados por las personas deticionar ias, por cont ener información
susceptible de ser clasificada como confidencial; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el pro cedimi ento
previsto en el Capítulo 1 del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparenci a~y Acceso a la Información Pública, este '
Comité, por mayoría de votos MODIFICA la clasifi cación de la información e inst a las Unidades Admin istrativas realicen
nuevamente una búsqueda exhaustiva en los archivos con los que cuenta y e tregue la información solicitada por los
parti culares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 2¡' fr acción VI; 40, fracción II; 102, tercer
párrafo; 103, 106, 111, 115 , 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparen ci y Acceso a la Información Pública, las
Unidades Administrativas de la COFEPRISson las responsables de clasificar la info mación que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-INEX-PARC-09062025: Este Comité de Transparencia da lcuenta con el oficio a través del cual la
Subdirección Ejecutiva de Resoluciones y Sancion es adscrita a la Comisión de o~eración Sanitaria, Unidad Administrat~va

co.mpetente de la COFEPRIS brin da atención a la solicitud de inform ación referi d~ en el numeral 72 del inciso El VERSION
PUBLICA EINEXISTENCIA PARCIAL de la presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una

I
búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, parte de Ir información solicitada es parcialmente
inexistente; sin embarg o por lo que refiere a la sa nción al laboratorio de a ná li~ is clínico y laboratorio de toxicología, la
Unidad Administrativa pone a disposición la versión públic a de la expresión documen tal que atiende los requerimi ento s
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formulados por la persona peticionarir, por cont ener información susceptible de ser clasif icada como confidencial; en ese
sent ido, una vez realizado el análisis IYagotado el procedimiento previsto en el Ca pítulo 1 del títul o Séptimo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, este Comité, por unanimidad de votos MODIFICA la
clasificación de la informa ción e insta1 1a Unidad Administrativa corrija el fundamento de la inexistencia conform e a la Ley
General de Transparencia y Acceso la In form ación Pública, publicada en el DOF el día 20/03/2025. Lo anterio r de
conformidad con lo dispuesto por los rtículos 4, 20, fracción VI; 40, fracción II; 102, tercer párrafo; 103, 106, 111, 11 5, 120,
121 Y 122 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información Pública, la Unidad Administrativa de la COFEPRIS
es la responsable de clasificar la infornha ción que obra en sus archivos.

Nota*: No se omite señalar que las Sl licitudes de acceso a la información fueron aprobadas y/o revocadas, tom ando en
cuenta se sustanciaron con la Norm~tivid ad vigente al momento de su emisión, lo anterior conforme a los num erales
noveno y décimo de los transito rios df la Ley General de transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, publi cada en el
Diario Oficial de la Federación de fechl 20/03/2025, mismos que señalan: .

Noveno.- Los procedimi entos iniciado con anter ioridad a la ent rada en vigor de este Decreto ante el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informació¡n y Protecci ón de Datos Personales, en materia de acceso a la información públ ica,
se. ~ustancia rán ante Transparencia Piara el Pueblo confo rme a las disposiciones aplicables vigentes al mom ento de su
IniCIO.

La defensa legal ante autoridades a~1 mini strativas, jurisdicciona les y judiciales de los actos administ rativos y jurídicos
emitid os por el Instituto Nacional de ransparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia
de acceso a la información pública, se levará a cabo por Transparencia para el Pueblo. Transparencia para el Pueblo podrá
remit ir a la Autoridad garante competente aquellos asuntos que se mencionan en los párrafos anteriores que le
corresponda conforme al ámbito de sus atribuciones para su atención.
Por lo expuesto y fundado, se
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RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determ ina iones de las Unidades Administrativas
respecto de los asuntos referidos en los numerales 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, f4,50, 51 , 52, 64, 65, 66, 67 Y 69, por las
consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los que se d~ cuenta en la present e acta .

..""""'":"~ ':F..' .~":

f~ Salud
~ Secretarra de Salud

SEGUNDO.- Este Comité, por mayoría de votos, confirma las determinacione s de las Unidades Admin istrativas respecto
de los asuntos referidos en los numerales 22,27,28,29,30,31,33,46,47,48, 491y 71, por las consideraciones de hecho y
de derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cuent a en la presente acta.

TERCERO.- Este Comité, por mayoría de votos, revoca la determinación de las ~ n i da d es Adm inistrativas respecto de los
asuntos referidos en los num erales 1, 2, 41, 43 Y 45, por las consideraciones d ~ hecho y de derecho esgrimidas en los
oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

CUARTO.- Este Comité , por unanimidad de votos, modifica la determ inación de j as Unidades Administrativas respecto de
los asuntos referidos en los numerales 3, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 18,21,23,24,25,26,32,53,54,60 Y 72,
por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los qt e se da cuenta en la presente acta.

QUINTO.- Este Comité, por mayoría de votos, modifica la determ inación de las nidades Administrati vas respecto de los
asuntos referidos en los num erales 4,19,20,55, 56,57,58,59,61,62,63,68 Y 710, por las consideraciones de hecho y de
derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

SEXTO.- Este Comité de Transparenci a considera que fu e agotado el procedi ~iento establecido en los artículos 4, 20
fracción VI, 16,40, fracción II; 102, párrafo terc ero; 103, 106, 109, 110, 111 , 112, 113,11 5, 11 9, 120, 133, 134, 136, 138, 139,
140 Y 141 primer párrafo de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Inform ción Públi ca
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SEPTIMO.- Notifíquese la ' presente aÍta, a través de la Unidad de Transparencia, a las personas peticionarias y a las
Unidades Administ rat ivas correspondi~ntes, poniéndose a disposición para consulta públ ica un tanto con firma autógrafa
en las oficin as de la citada Unid ad.

,\~;);:~¡ S 1 d
f~1~'~" ~~i~ a u\' .l./t!. ,·1
'(;"~do~ Secretar Ia de Salud

OCTAVO.- Para los efectos legales prof edentes, publíquese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en la
Platafo rm a Nacional de Transparenci i (PNT), a fin de que pueda ser consultada ya que la misma constituye información
pública.

NOVENO.- Las persona s lnconfo rrnes podrán interp oner por si o a través de su representante, el recurso de revisión
previsto en los artícu los 144 y 145 de ~ Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante la Unidad de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría Antlcorrupcl ón y Buen Gobierno, ubi cado en Avenid a Insurgentes Sur número 3211,
Colonia In surgentes Cuicui lco, c. P. °1530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión
Federal para la Protección contra Rie¡gos Sanita rio s. La guía y pasos de presentac ión del medio de impugnación, pod rá
obtenerlos en la pág ina de Int~rnet del mencionado Instituto, en la dirección electró nica https:llportal­
tra nsparencia.buen9obierno. 9ob.mxlacceso·a·1a-inform acion/recu rsos-de-revisionI.

¡

Así lo resuelven y firman las person a~integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección
contra Ri esgos Sanita r ios, Lic. Alondr Vianney Sánch ez Payan, Secretaria General y como Respo nsable Eq uivalente del
Área Coordinadora de Archivos de la ornlsl ón Federal para la Protección Contra Ri esgos Sanitar ios (COFEPRIS); Lic. Araceli
Martín ez Ferná ndez, Suplente del Ti ~ular de la Unid ad de Transpa~enc i a y Suplente de la Presidenta del Comité de
Tran sparencia de la COFEPRIS y la Lic. Heldl Jim énez Reyes, Titu lar del Organo Interno de Contro l en la COFEPRIS.
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FIRMAS

LIC. ALONDRA VIANNEY SÁNCHEZ PAYAN
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

LIC. ARACELI MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA YSUPLENTE DE LA PRESIDENTA
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

LIC. HEIDIJIMÉNEZ REYES
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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